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PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 

Modifíquese el artículo 4 del Proyecto de Ley número 316 de 2020 Senado, 089 de 2019 
Cámara: “Por medio del cual se establecen medidas para fortalecer la conciencia educativa 
para el trabajo en la educación básica secundaria, educación media y educación superior y 
se dictan otras disposiciones en materia de inserción laboral para jóvenes”, el cual quedará 
así: 
 

Artículo 4. Estrategia de orientación socio ocupacional y laboral para estudiantes 

pertenecientes a Población Vulnerable. El Gobierno nacional formulará desarrollará 

y reglamentará, en un plazo máximo de un (1) año contado a partir de la promulgación 

de la presente ley, los lineamientos de la estrategia para el fortalecimiento de la 

exploración de intereses, talentos y el descubrimiento de aptitudes, de orientación socio 

ocupacional y laboral en estudiantes de educación básica secundaria y educación 

media, que se encuentren catalogados como población en condición de vulnerabilidad. 

La implementación de la estrategia y lineamientos estará a cargo de las entidades 

territoriales.  

 

La estrategia referida en el inciso precedente deberá aplicarse, sin desmedro de los 
derechos de los demás grupos en situación de vulnerabilidad, a aquellos estudiantes 
de educación básica secundaria y educación media:  
· Acreditados como víctimas en el registro que lleva la Unidad para la Atención y 

Reparación Integral a las Víctimas o quien haga sus veces.  
· En situación de discapacidad.  
· Domiciliadas en los municipios con más altos índices de pobreza, afectados por la 

violencia o con presencia de cultivos ilícitos y economías ilegales.  
· Pertenecientes a minorías étnicas o raciales.  
· Que hagan parte de los procesos que implementa la Agencia para la 

Reincorporación y la Normalización (ARN) o quien haga sus veces. 
· Quienes tengan ambos padres fallecidos, o desaparecidos.  

 
Parágrafo 1. El diseño de esta estrategia y lineamientos tendrá un especial enfoque de 
desarrollo rural y de inclusión laboral y emprendimiento para estudiantes de educación 
básica secundaria y educación media que se encuentra en los criterios diferenciadores.  

 
Parágrafo 2. Socializar información sobre la oferta programática orientada a facilitar la 

inclusión en la ruta de empleabilidad o emprendimiento, de tal manera que la población 

objetivo tenga conocimiento y pueda acceder a esta una vez culmine su período de 

formación. 
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